
Estimado Inversionista:

Para dar cumplimiento al Anexo 12, apartado III, de las Disposiciones de Carácter General aplicables 
a las Entidades Financieras y demás personas que proporcionen Servicios de Inversión, emitido por 
la Comisión Nacional Bancaria y Valores, se hace de su conocimiento la publicación de la calificación 
de calidad crediticia y volatilidad otorgada por S&P Global Rating a Fondo de Dinero Inbursa, S.A. de 
C.V. Fondo de inversión en instrumentos de deuda (Dinbur1).
 
Dicha información se encuentra publicada en www.inbursa.com

En la siguiente ruta:

Personas / Cuentas e Inversión / Fondos de Inversión / Banco / Conoce más / Prospecto

Atentamente,

Dirección General de Fondos de Inversión
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